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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

6333 Aprobación precio público servicio de buzones de correos

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el pasado 31-3-2015, aprobó por unanimidad el precio público del Servicio de buzones
de correos, que a continuación se transcribe:

4.- APROBACIÓN PRECIO PÚBLICO SERVICIO DE BUZONES DE CORREOS.-

Per unanimidad, visto el estudio económico redactado por la Interventora municipal, se aprueba:

 

“Ordenanza reguladora del servicio de utilización de buzones instalados dominio público municipal para viviendas fuera del casco
urbano.-

Artículo 1.
Objeto

El objetivo de la Ordenanza es la regulación del servicio, por el que en dominio público municipal,  se instalan buzones para la recogida del
correo postal.

Artículo 2.
Ámbito de aplicación

Este es un servicio voluntario de aplicación en las zonas con viviendas diseminadas que no reciban correo postal.

Artículo 3.
Procedimiento de alta del servicio

En las zonas en las que se desarrolle este servicio se establecerán por Decreto de Alcaldía los plazos y requisitos particulares para cada uno
de los procedimientos de alta.

Artículo 4.
Precio

El precio del buzón se establece en 60 €/unidad.

Artículo 5.
Claus

Una vez aprobada la solicitud de alta en el servicio,  se entregará la llave del buzón y, en su caso, la llave de la instalación donde estén los
buzones ubicados.

Artículo 6.
Procedimiento de baja y cambio de titularidad.

Para darse de baja o cambio de titularidad del servicio es necesario presentar una comunicación al Ayuntamiento y en el servicio de Correos
de la localidad, y entregar las llaves. A cambio se devolverá la cantidad pagada.

Artículo 7.
Mantenimiento

Será responsabilidad de los titulares el mantenimiento de las instalaciones donde se ubican los buzones
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Disposición final

Esta Ordenanza comenzará a regir a partir del día siguiente al de la publicación en el BOIB del texto íntegro, una vez aprobado éste de forma
definitiva. Lloseta, a 30 de marzo de 2015.- El  Alcalde, Bernat Coll Ramón”.-

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Lloseta, a 10 de abril del 2015

El Alcalde,
Bernat Coll
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